
  
Cálculo de Aplicación de Penalidad   

  
Contratista: DIMER PERU S.A.C 

  
1. Con fecha 17.11.2020 se emitió la OS 20200806 a favor del contratista  DIMER PERU S.A.C  por 

el monto de S/ 1,286.22; la misma que fue notificada con fecha del 18/11/2020 para la contratación 

de la Adquisición de Artefactos para las Oficinas Regionales de Servicios en Arequipa, Cusco, La 

Libertad y Lambayeque en el contexto de la pandemia por el COVID-19. 

 
2. Mediante Memorando N° 362-UABT-2020, el área usuaria informa que el Contratista incurrió en 

01 día de retraso injustificado. 

 

 
  



   

  

3. Cálculo de penalidad por retraso injustificado:  

  

• Retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto de la presente 

contratación.  

  

• Fecha Máxima para la entrega de los bienes: 23.11.2020  

  

• Fecha que entregó los bienes: 24.11.2020 GUIA ELECTRONICA T005-0050065  

  

• Cantidad de Días de Atraso por retraso Injustificado: 1 días         

  

            Penalidad Diaria =   0.10 x S/ 1,286.22  = S/ 64.31 

                                                                0.40 x  5 

  

Penalidad por mora  de un  01 día = S/64.31  

Monto total de la penalidad por 1 = S/64.31  

  

4. En tal sentido, el monto de la aplicación de penalidad aplicable al contratista                 

DIMER PERU S.A.C, por la contratación de la Adquisición de Artefactos para las Oficinas 

Regionales de Servicios en Arequipa, Cusco, La Libertad y Lambayeque en el contexto 

de la pandemia por el COVID-19., asciende a la suma de S/ 64.31 (Sesenta y cuatro con 

31/100soles).  

  

 

Jefe de la Unidad de Abastecimiento  

Fecha: 28 Diciembre de 2020  

  

  


